
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 7 6 37884 THOMAS FELIPE SANTOS  HURTO CALIFICADO  27-10-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

2 7 6 23073 
JOHAN ALEXANDER DELGADO 

RAMIREZ  
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 09-10-23 DENEGAR LA SOLICITUD D E REDENCION DE PENA  

3 7 3 11889 NESTOR RAUL - RUEDA RUIZ INASISTENCIA ALIMENTARIA  11-12-12 PRESCRIPCION PENA  

4 7 1 17169 RUBE DARIO ZABALA LOPEZ ACCESO CARNAL VIOLENTO Y OTROS 18-02-23 EXTINCION DE LA PENA 

5 7 1 17952 EDWIN YOHANI HOYOS ACERO INASISTENCIA ALIMENTARIA 12-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

6 7 1 17883 MARCOS GIOVANNY GOMEZ GAMEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 15-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

7 7 1 18473 
CLAUDIA MARCELA CONTRERAS 

NAVARRO 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 17-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

8 7 1 20511 JOSE LUIS ALMEIDA RONDON INASISTENCIA ALIMENTARIA 23-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

9 7 1 20993 MARIO ANDRES BAYONA PALACIO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS 24-05-23 EXTINCION DE LA PENA 

10 7 3 4615 SAMY URIEL GOMEZ SILVA FALSEDADA MATERIAL EN DOCUMENTO PRIVADO  31-07-23 PRESCRIPCION PENA  

11 7 3 16742 DANIEL PEÑA BETANCUR CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 09-08-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

12 7 3 17764 ANGEL MARIA LOPEZ PEDRAZA HURTO AGRAVADO EN MODALIDAD DE TENTATIVA 10-08-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

13 7 2 20364 LUIS EDUARDO LIZARAZO MORALES  HOMICIDIO AGRAVADO  16-08-23 REDENCION  

14 7 3 22786 
RAFAEL DAVID ARMENTA 

MONTAÑEZ 
ESTAFA  22-08-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

15 7 3 13145 MANUEL MONTAÑEZ PINTO ESTAFA, CAPTACION MASIVA Y HABITUAL DE DINEROS 22-08-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

16 7 3 22248 JHON ALEXANDER PINTO AYALA HURTO CALIFICADO 23-08-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

17 7 3 9855 HABID GUTIERREZ SILVERA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN GRADO DE 

TENTATIVA  
28-08-23 PRESCRIPCION PENA  

18 7 3 8803 ALVARO ISAAC PATIÑO RUEDA LESIONES PERSONALES CULPOSAS 28-08-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

19 7 3 9686 CARLOS GOMEZ AYALA LESIONES PEROSNALES DOLOSAS 28-08-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

20 7 3 9352 JOSE MANUEL ARIZA RUEDA LESIONES PERSONALES DOLOSAS 30-08-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

21 7 3 8912 JUDIT ROBLES PEREZ 
ILICITO APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 

NATURALES RENOVABLES 
30-08-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

22 7 1 16131 RAUL  RINCON DAVILA HURTO AGRAVADO 08-09-23 DECRETA LA EXTICION DE LA SANCION PENAL POR PRESCRIPCION 

23 7 1 23061 OTILIA  FLOREZ LESIONES PERSONALES DOLOSAS 13-09-23 DECRETALA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR PRESCRIPCION 

24 7 3 23507 JAIRO JAIMES MORALES HURTO AGRAVADO  21-09-23 EXTINCION POR PRESCRIPCION  

25 7 3 14488 
JONATHAN FERNANDO - SALAZAR 

SILVA 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO - FABRICACION 

TRAFICO PORTE ARMAS  
25-09-23 EXTINCION PENA  

26 7 3 21880 
JONATHAN ANDRES TORRES 

TARAZONA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 26-09-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

27 7 1 10189 
ERWING ALEXANDER JAIMES 

CASTAÑEDA 
PORTE DE ARMAS DE FUEGO  26-09-23 

DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCIÓN PENAL POR LIBERACION 
DEFINITIVA Y REHABILITACION DE LAS SANCIONES PRIVATIVAS DE 

OTROS DERECHOS 

28 7 1 25730 JESUS ALEXANDER ROJAS NARVAEZ CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO  27-09-23 DECRETALA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR PRESCRIPCION 



29 7 1 20593 HENRY  LIZCANO DURAN 

EXPLOTACION ILICITA DE YACIMIENTO MINERO EN 
CONCURSO HOMOGÉNEO CON INVASIÓN DE ÁREA DE 
ESPECIAL IMPORTANCIA ECOLÓGICA AGRAVADO EN 
CONCURSO HOMOGÉNEO CON DAÑO AMBIENTAL EN 

CONCURSO HETEROGÉNEO CON AMENAZAS 

27-09-23 DECRETALA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR PRESCRIPCION 

30 7 3 17861 ESNEIDER HERNANDEZ SUAREZ USO DOCUMENTO FALSO  28-09-23 EXTINCION PENA  

31 7 3 20349 
CARLOS ARMANDO MANTILLA 

LESMES 
HURTO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA 28-09-23 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

32 7 3 19780 NOE IGNACIO ACHIPIZ CAMACHO 
FABRICACION, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES 
28-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

33 7 3 21556 LUZ DARY PESCA VELA 
CONTAMINACION AMBIENTAL CULPOSA EN CONCURSO 

CON VIOLACION DE MEDIDAS SANITARIAS 
29-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

34 7 3 21556 PAULINA RINCON GALVIS 
CONTAMINACION AMBIENTAL CULPOSA EN CONCURSO 

CON VIOLACION DE MEDIDAS SANITARIAS 
29-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

35 7 3 21556 JESUS IVAN SANABRIA MARIN 
CONTAMINACION AMBIENTAL CULPOSA EN CONCURSO 

CON VIOLACION DE MEDIDAS SANITARIAS 
29-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

36 7 3 21556 DEISY RALLON GOMEZ 
CONTAMINACION AMBIENTAL CULPOSA EN CONCURSO 

CON VIOLACION DE MEDIDAS SANITARIAS 
29-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

37 7 3 21556 LUIS ANTONIO MORENO ADARME 
CONTAMINACION AMBIENTAL CULPOSA EN CONCURSO 

CON VIOLACION DE MEDIDAS SANITARIAS 
29-09-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

38 7 3 14728 CARLOS EDUARDO LOPEZ CORREA  TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 09-10-23 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

39 7 3 2672 DIOGENES PUERTO SÁNCHEZ ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 AÑOS 09-10-23 
DECLARA IMPROCEDENTE SOLICITUD DE AMPARO POBREZA - NIEGA 

EXONERACIÓN MULTA  

40 7 3 26923 OMAR ALBA RIVERO CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 09-10-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

41 7 3 14382 
JONATHANANDRES RIVERA 

CACERES 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 09-10-23 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

42 7 1 21899 YARLEY SOLIS MARTINEZ PORTE DE ARMAS 12-10-23 NEGAR PRISION DOMICILIARIA 

43 7 1 37180 MIGUEL JOSE HERRERA SARMIENTO HURTO CALIFICADO 23-10-23 EXTINCION DE LA PENA 

44 7 3 21984 
TANITH ANDERSON GORDILLO 

MONTOYA 
HOMICIDIO AGRAVADO 24-10-23 REDIME PENA 

45 7 5 21711 
ROBINSON DANIEL - FUENTES 

BARRIOS 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 27-10-23 CONCEDE  LIBERTAD CONDICIONAL 

46 7 5 30542 JHON CARLOS MORENO PEDRAZA A HOMICIDIO AGRAVADO 27-10-23 NIEGA PERMISO ADMISNITRATIVO DE  72 HORAS 

47 7 5 35095 LUIS FERNANDO  JAIMES NIÑO FABRICACION , TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO 27-10-23 CONCEDE REDENCION DE PENA / CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

48 7 5 29344 RAFAEL ANTONIO LOPEZ COBA HOMICIDIO 27-10-23 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

49 7 5 25962 NEVER DARIO CALLEJAS TABARES FABRICACION , TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO 27-10-23 CONCEDE REDENCION DE PENA/ NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

50 7 5 
39413- 

BestDoc 
SEBASTIAN BALDOVINO TOVAR CONCIERTO PARA DELINQUIR 27-10-23 CONCEDE RENDECION DE PENA / NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

51 7 3 22188 HENRY VELASQUEZ LINDARTE HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 27-10-23 CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

52 7 3 38279 CRISTIAN DIAZ BAYONA FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE DE ARMAS 27-10-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 



53 7 6 
2013-
00330 

GUDIELA DEL CARMEN SILVA  HURTO  27-10-23 DEVOLUCION CAUCION  

54 7 7 37846 
ALEX ALBERTO BLANCO 

HERNANDEZ 
HOMICIDIO AGRAVADO 27-10-23 REDIME PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

55 7 7 17149 ALVARO ALEXIS BRICEÑO 
HOMICIDIO AGRAVADO YPORTE DE ARMAS DE FUEGO DE 

DEFNSA PERSONAL 
27-10-23 REDIME PENA Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

56 7 2 20337 
DARINEL FERNANDO ALVARADO 

GUTIERREZ 
HURTO  30-10-23 CONCEDE PRISION DOMICILIARIA 

57 7 2 34888 MIGUELANGEL BERMUDEZ RINCON HURTO 30-10-23 PENA CUMPLIDA 

58 7 7 27681 IRENIO DIAZ ARRIETA  HURTO CALIFICADO Y AGRVADO Y OTRO 30-10-23 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

59 7 4 27875 GONZALO AMADO AREVALO FAB. TRAF. PORTE ARMAS Y OTRO 31-10-23 
REDIME PENA 21 DIAS DE PRISION Y CONCEDE LIBERTAD PENA 

CUMPLIDA 

60 7 6 10090 joan sebastian rodriguez duarte  hurto calificado EN TENTATIVA  31-10-23 libertad por pena CUMPLIDA  

61 7 1 33492 JORGE  ACOSTA CAMACHO 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN GRADO DE 

TENTATIVA 
  

DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCIÓN PENAL POR LIBERACION 
DEFINITIVA Y REHABILITACION DE LAS SANCIONES PRIVATIVAS DE 

OTROS DERECHOS  
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CRISTIAN JULIAN DIAZ BAYONA 

NI-38279 

1 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
ASUNTO 

 
NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  
AUTO No 1556 

 
RADICADO 

NI-38279 
(CUI-68755600015620190000800) 

EXPEDIENTE   
FISICO 

 

 
ELECTRONICO  

x 

 
SENTENCIADO (A) 

CRISTIAN JULIAN DIAZ BAYONA CEDULA 1.100.972.059 

 
CENTRO DE RECLUSIÓN 

 
CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGUIRIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  
N/A 

 
BIEN JURIDICO 

Contra la seguridad 
publica 
 

               
LEY906/2004 

 
X 

 
LEY 600/2000 

  
LEY 1826/2017 

 

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

 
Se resuelve solicitud de libertad condicional elevada en favor del sentenciado 

GEOVANNY HERRERA CABALLERO, quien se halla privado de la libertad en el 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana seguridad de Bucaramanga. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito de Socorro 

Santander, CRISTIAN JULIAN DIAZ BAYONA fue condenado a pena de 54 meses de 

prisión, como responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de 

fuego, accesorios, partes o municiones. 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de 

la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena interpuestas directa 

o indirectamente por los condenados privados de la libertad deben resolverse en 

audiencia virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se 

cuenta con la infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la 

solicitud por   estar implícito el derecho a la libertad. 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de 
la pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando 
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Pena impuesta: 54 meses de prisión (1620 días). 

✓ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 30 de enero 

de 2019 al 23 de marzo de 2021 (fecha en que fue capturado por otro proceso) 

esto es 25 meses 24 días (774) y del 25 de julio de 2023 a la fecha, esto es 3 

meses 3 días (93) días. 

✓ En interlocutorio de 3 de octubre de 2023 le fue reconocida redención de pena de 

64.5 días. 

✓ Sumados, tiempo de privación física de libertad y redención de pena reconocida, 

ello arroja un guarismo de 31 meses 1.5 días (931.5 días) de pena descontada.  

 

Lo expuesto en precedencia permite tener por establecido que el aludido 

sentenciado aún no encuentra satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el 

artículo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 

2014, toda vez que no ha superado las tres quintas partes (972 días ) de la pena de prisión 

impuesta. 

Por consiguiente, no se avanza en el estudio de los demás requisitos, 

imponiéndose por ahora la negativa de la solicitud liberatoria. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE. 

 

 

PRIMERO: NEGAR a CRISTIAN JULIAN DIAZ BAYONA, identificado con CC 

1.100.972.059 la solicitud de libertad condicional, con fundamento en las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez  

 

YENNY 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

  

Bucaramanga, octubre  veintisiete (27)  de  dos mil veintitrés (2023) 
                                                   

ASUNTO CONCEDE PRISION DOMICILIARIA  
Auto No. 1563 

RADICADO  
NI 22188  
(CUI-68001600015920170267900) 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) HENRY VELASQUEZ LINDARTE CEDULA 85.471.077 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra la vida e integridad 
personal 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Se resuelve solicitud de prisión domiciliaria que ha sido elevada a favor del 

sentenciado HENRY VELASQUEZ LINDARTE. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

 

En sentencia proferida el 30 de agosto de 2022 por el Juzgado Séptimo Penal del 

Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga, HENRY VELASQUEZ 

LINDARTE fue condenado a pena de 13 años de prisión, por el delito de homicidio agravado 

en concurso homogéneo con fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, 

accesorios partes o municiones.  

  
El defensor solicita prisión domiciliaria con fundamento en el artículo 38 G del Código 

penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014 que establece: 

 
“ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el 

siguiente:> La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del 
condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los 
numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al 
grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos 
del presente código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro 
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de 
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; 
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; 
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo 
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y 
municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el 
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por 
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la 
celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la 
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso 
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado. 

 
PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, concusión, 
cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la celebración de contrato, 
contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias 
de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la 
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, no tendrán el 
beneficio de que trata este artículo.” 
 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376


                                                   

 

Conforme la citada disposición, para que el sentenciado pueda acceder al beneficio previsto 

en el artículo 38G del Código Penal, debe reunir los siguientes requisitos: (i) haber cumplido 

la mitad de la condena; (ii) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales 

3 y 4 del artículo  38B del Código Penal1 y (iii) que no se trate de alguno de los delitos allí 

exceptuados. 

 
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:   

 

➢ El sentenciado descuenta pena de 13 años de prisión (4680 días)  

➢  La privación de su libertad data del 5 de marzo de 2017 a la fecha, es decir, a hoy 

por  6 años 7 meses 23 días (2393 días). 

➢ No ha sido destinatario de redención de pena. 

 

Lo expuesto en precedencia permite advertir que el sentenciado ha superado el 

cumplimiento de la mitad de la condena de 13 años de prisión, equivalente a 6.5 años o 78 

meses (2340 días). 

Respecto del arraigo social y familiar, se allegó al expediente certificación suscrita 

por William Niño Tirado presidente de la junta de acción comunal del sector en la que señala 

que la residencia del penado se ubica en calle 35 No 4A – 20 torre 4 apto 401 conjunto el 

Refugio barrio Alfonso López de Bucaramanga, contacto telefónico 3152585520; obran 

igualmente referencias personales y familiares ofrecidas por Leidy Paola Arias esposa del 

sentenciado y Luis Antonio Jaimes. También se allego recibo de servicio público donde se 

registra la dirección referida. 

 

 La conducta delictiva por la que fue condenado no hace parte del listado prohibitivo 

contenido en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 

1709 de 2014. 

 
1 ARTÍCULO 38B. REQUISITOS PARA CONCEDER LA PRISIÓN DOMICILIARIA. Artículo adicionado por el artículo 23 de 

la Ley 1709 de 2014. Son requisitos para conceder la prisión domiciliaria:  

1. (…) 

 

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.  

 

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos 

de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.  

 

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

 

a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;  

 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 

indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 

salvo que demuestre insolvencia;  

 

c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 

requerido para ello;  

 

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 

cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas 

en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las 

adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.” 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014.html#23


                                                   

 

Lo anterior permite concluir que el sentenciado encuentra satisfechas a su favor las 

exigencias previstas en la norma, para que pueda continuar descontando la sanción en su 

lugar de residencia o morada, previa caución real por valor de $200.000, que deberá 

consignar a órdenes de este juzgado en la cuenta No. 680012037003 del Banco Agrario y 

suscripción del acta de compromiso en la que se le impondrán las obligaciones señaladas 

en el artículo 38B del Código Penal. 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Conceder al sentenciado HENRY VELASQUEZ LINDARTE identificado 

con cedula de ciudadanía No 85.471.077, el beneficio de prisión domiciliaria que consagra 

el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, 

previo otorgamiento de caución real por valor de $200.000 que deberá consignar a órdenes 

de este juzgado en la cuenta No. 680012037003 y suscripción de diligencia en la que se le 

impondrán las obligaciones contenidas en el artículo 38B de la Ley 599 de 2000. 

 

SEGUNDO: Una vez el sentenciado otorgue la caución se librará oficio a la Dirección 

de Centro Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad de Bucaramanga (S) a efectos 

de que le haga suscribir diligencia de compromiso y lo traslade a su lugar dedomicilio 

ubicado la calle 35 No 4A – 20 torre 4 apto 401 conjunto El Refugio barrio Alfonso López 

de Bucaramanga, contacto telefónico 3152585520, donde continuará descontando la pena 

de prisión que aún le resta. 

 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 38D del Código penal, 

adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014, la medida sustitutiva estará 

acompañada del mecanismo de vigilancia electrónica que deberá ser instalado por el 

INPEC, entidad que ejercerá vigilancia sobre el cumplimiento de la medida sustitutiva 

concedida al penado. 

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO 

Juez 
YENNY  
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download
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 JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD  

 
 Bucaramanga, treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   

ASUNTO Libe r tad cond ic iona l   

RADICADO NI  27681  
(CUI  680016000159200701149 )  
 

EXPEDIENTE  F IS ICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  IRENIO DIAZ ARRIETA  CÉDULA 1.098.688.069  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO ECONOMICO Y 

SEGURIDAD PUBLICA  

LEY 

906/2004  

X  LEY 

600/2000  

 LEY 

1826/2017  

 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver el despacho la solicitud de libertad condicional elevada por el sentenciado IRENIO 

DÍAZ ARRIETA identificado con C.C. 1.098.688.069, privado de la libertad en su domicilio a 

cargo del CPMS Bucaramanga. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El despacho vigila la pena acumulada de 134 meses de prisión impuesta a IRENIO DÍAZ 

ARRIETA, decretada mediante auto del 22 de diciembre de 2021 por parte del Juzgado Tercero 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga1, que condensa las siguientes 

sentencias:  

 

1.1.- La proferida el 7 de diciembre de 2016 por el Juzgado Décimo Penal del Circuito con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, por el delito de hurto calificado y agravado en 

concurso con fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego agravado, por hechos 

ocurridos el 21 de marzo de 2007. RAD. 680016000159200701149 NI. 27681. 

 

1.2.- La dictada el 31 de mayo de 2016 por el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal con 

funciones de conocimiento de Girón, por el delito de hurto calificado y agravado, por hechos 

ocurridos el 6 de septiembre de 2015. Rad. 2015-10411 NI 19997. 

 

1.3.- La del 29 de septiembre de 2016 por el Juzgado Primero Penal del Circuito con funciones 

de conocimiento de Bucaramanga, por el delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas 

de fuego, por hechos ocurridos el 5 de junio de 2015. Rad. 2015-6421 NI 26730 

 
1 Folio 46 
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2.- Con proveído del 15 de febrero de 20222, el despacho ejecutor en comento le concedió el 

sustituto de la prisión domiciliaria, acompañado de vigilancia electrónica. 

 

3.- El 29 de agosto de 2023 el Despacho avocó conocimiento de la presente causa de 

conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20223 y 

CSJAA23-156 del 12 de abril de 20234. 

 

4.- El ajusticiado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso acumulado 

desde el 6 de septiembre de 2015, por lo que a la fecha ha descontado en físico 97 meses 21 

días; tiempo al que debe adicionar los periodos de redención concedidos en distintos autos, así: 

i) 1 mes 12 días el 26 de julio de 2017, ii) 12 días el 18 de mayo de 2018, iii) 2 meses 3 días 8 

de julio de 2019, iv) 12 días el 18 de diciembre de 2020, v) 4 meses 27 días el 14 de febrero de 

2022, vi) 1 mes 19.5 días 25 de julio de 2022, para un total de 10 meses 25,5 días. Es así que, 

el tiempo físico sumado al redimido arroja un total de 108 meses 19.5 días. 

 

Es de aclarar que en auto del 29 de agosto pasado se indicó que el sentenciado había 

descontado en físico 84 meses 23 días, cuando en realidad obedecía a 95 meses 23 días, 

situación que se corrigió en el presente auto. 

 

5.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

 

Mediante memorial radicado por el sentenciado (f. 234 rev-3) nuevamente solicitó la concesión 

de su libertad condicional, argumentando que fue condenado a 45 meses de prisión (sic) y por 

ese motivo ya superó las 3/5 partes de la pena para acceder al mecanismo. No aportó ningún 

documento a su petición. 

 

5.1.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

 
2 Folio 80 
3 Consejo Superior de la Judicatura  
4 Consejo Seccional de la Judicatura  
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5.2.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, 

enseña que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda 

cumplir por fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, 

cuando la conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado 

por el juez de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el 

tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha 

hecho efecto en el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten 

concluir que en su caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su 

libertad (artículo 64 numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad 

del sistema penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que 

presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, 

lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente 

apuesta por las posibilidades de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una 

infracción delictiva, acorde a máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su 

exclusión social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que 

contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias…”5 

 

5.3.- En el caso concreto, sobre el cumplimiento del requisito objetivo no existe inconveniente 

alguno, dado que Díaz Arrieta cumple una condena acumulada de 134 meses de prisión, por lo 

que las 3/5 partes equivalen a 80 meses 12 días, quantum que ya superó, dado que a la fecha 

ha cumplido 108 meses 19.5 días contando el tiempo físico y las redenciones concedidas.  

 

5.4.- Ahora bien, respecto de los demás requisitos debe decirse que conforme lo establece 

el artículo 471 del CPP la petición de libertad condicional para su estudio debe presentarse 

en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código 

Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 

acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del respectivo 

establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los 

requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres 

(3) días siguientes…” 

 

5.5.- Así las cosas, como quiera que los documentos que acompañan la solicitud del 

ajusticiado carecen de soporte adicional al arraigo, se negará - por el momento - la libertad 

condicional deprecada, dado que brilla por su ausencia los documentos que le permitan a 

 
5 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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este operador determinar cuál ha sido el desempeño y comportamiento durante el 

tratamiento penitenciario -resolución favorable de la institución penitenciaria; cartilla 

biográfica; certificado de calificación de conducta-, soportes todos estos que deben ser 

emitidos por el establecimiento penitenciario que se encuentra a cargo de la custodia del 

condenado.  

 

5.6- Al no contar con la documentación necesaria, se imposibilita realizar el juicio de 

razonabilidad y proporcionalidad que exige la norma frente al comportamiento del 

sentenciado y el cumplimiento de los requisitos que se exigen para acceder a la gracia 

deprecada. A lo que se suma el cúmulo de incumplimiento de la prisión domiciliaria del 

ajusticiado que dan cuenta de su irrespeto continuo por las obligaciones contraídas cuando 

le fue concedido el beneficio de la prisión domiciliaria. 

 

5.7.- Sin embargo, se dispone OFICIAR al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que envíe con 

destino a este Despacho actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den 

cuenta del comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de 

la libertad, copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su 

defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad 

de la libertad condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 

471 del CPP. 

 

Así mismo, por el CSA OFÍCIESE a los Juzgados DECIMO PENAL DEL CIRCUITO DE CON 

FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE GIRÓN y PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA para que INFORMEN de manera 

INMEDIATA si se dio inicio a trámite de incidente de reparación integral o no, dentro de los 

procesos radicados bajo el CUI 680016000159200701149, 68001600159201510411 y 

68001600159201506421 respectivamente, en los que se condenó al señor IRENIO DIAZ 

ARRIETA, en caso positivo, informen en qué estado se encuentra el mencionado incidente y 

alleguen los soportes correspondientes. 

 

6. OTRAS DETERMINACIONES  

 

6.1.- El 29 de agosto pasado, este Despacho ordenó correr traslado al sentenciado y a su 

apoderado para que presentara descargos dentro del trámite de revocatoria de prisión 

domiciliaria, de conformidad con el artículo 477 del CPP.   
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6.2.- En aras de continuar con el trámite judicial relativa a la revocatoria del mecanismo 

sustitutivo de la prisión, se requerirá al Centro de Servicios Administrativos de Ejecución de 

Penas la constancia de notificación al procesado Diaz Arrieta y su apoderado ya que, a 

pesar de existir oficio de comunicación, no obra en el expediente constancia de notificación. 

 

6.3.- Adicionalmente, como quiera que con posterioridad a la apertura del trámite de 

revocatoria fueron allegados otros oficios del operador CERVI-AREVIE encargado del 

control del mecanismo de vigilancia electrónica – diferentes a los referidos en el auto del 29 

de agosto de 2023 –, de acuerdo a los cuales el ajusticiado ha salido de la zona de inclusión 

o zona autorizada, sin que medie permiso o autorización, además que en las visitas tampoco 

se encuentra dentro del domicilio, por ULTIMA VEZ a través del CSA de estos juzgados 

córrase traslado de los oficios 2023EE0174174 y 2023EE0185862, al ajusticiado y su 

defensor para que se pronuncien acerca de las razones del incumplimiento, para lo cual se 

les otorgará el término de 3 días, posterior a ello, deberá ingresar el expediente al despacho 

para resolver acerca de la revocatoria de la prisión domiciliaria.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado IRENIO DIAZ ARRIETA ha cumplido una 

pena de CIENTO OCHO MESES DIECINUEVE PUNTO CINCO DIAS (108 meses 19,5 días), 

teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado IRENIO DIAZ ARRIETA la LIBERTAD CONDICIONAL, por 

las razones expuestas en la parte motiva. 

 

TERCERO: OFICIAR por el CSA al CPMS BUCARAMANGA a efectos de que – sin alterar el 

orden interno establecido respecto de solicitudes interiores de otros sentenciados – envíe con 

destino a este Despacho actas de consejo de disciplina o calificaciones de conducta, que den 

cuenta del comportamiento del condenado durante el tiempo que se ha encontrado privado de 

la libertad, copia de la cartilla biográfica actualizada, resolución del consejo de disciplina o en su 

defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, conceptuando sobre la viabilidad 

de la libertad condicional y certificado de conducta; lo anterior de conformidad con el artículo 

471 del CPP. 

 

CUARTO: OFICIAR por el CSA OFÍCIESE a los Juzgados DECIMO PENAL DEL CIRCUITO 

DE CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, TERCERO PROMISCUO 
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MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE GIRÓN y PRIMERO PENAL DEL 

CIRCUITO DE CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA para que 

INFORMEN de manera INMEDIATA si se dio inicio a trámite de incidente de reparación integral 

o no, dentro de los procesos radicados bajo el CUI 680016000159200701149, 

68001600159201510411 y 68001600159201506421 respectivamente, en los que se condenó al 

señor IRENIO DIAZ ARRIETA, en caso positivo, informen en qué estado se encuentra el 

mencionado incidente y alleguen los soportes correspondientes. 

 

QUINTO: REQUERIR NUEVAMENTE al sentenciado IRENIO DÍAZ ARRIETA para que, en 

próximas oportunidades, previo al envío de documentos acuda ante el área de jurídica del 

establecimiento penitenciario a fin de que por intermedio de la misma remita los documentos 

para el trámite del beneficio que irroga. 

 

SEXTO: Por Centro de Servicios Administrativos para los Juzgados de Ejecución de Penas dese 

cumplimiento al acápite de otras determinaciones. 

 

SEPTIMO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez 

 



 
 

 
 
 
NI. 37846 CUI 053616100115201580028 
Alex Alberto Blanco Hernández 
homicidio agravado  
Ley 906 de 2004 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ASUNTO Redención de pena y libertad condicional 

RADICADO 
NI. 37846       

CUI 053616100115201580028 

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO X 

SENTENCIADO (A) Alex Alberto Blanco Hernández CÉDULA 1097609873 

CENTRO DE RECLUSIÓN  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

FINCA LOS CAYENOS ANTIGUAMENTE FINCA EL RECREO VEREDA CAÑAVERALES 
MUNICIPIO EL CARMEN DE CHUCURÍ 

BIEN JURIDICO Vida e integridad LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de redención de pena y libertad condicional deprecada por ALEX ALBERTO 

BLANCO HERNANDEZ identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.097’609.873, privado de la 

libertad en su domicilio por cuenta de este proceso en la Finca Los Cayenos antiguamente Finca 

El Recreo Vereda Cañaverales municipio El Carmen de Chucurí, Santander. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- El despecho vigila la pena de 200 meses de prisión impuesta por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Ituango (A) el 30 de julio de 2015 por el delito de homicidio agravado, según hechos 

ocurridos el 6 de marzo de 2015, donde le negaron los subrogados penales.  

 

2.- En la fecha el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232, conforme remisión que efectuara el Juzgado tercero homólogo el pasado 10 

de julio de 2023. 

 
3. DE LA REDENCIÓN DE PENA.  

 

A fin de redimir pena se allegan los siguientes cómputos: 

                                                           
1 Consejo Superior de la Judicatura  
2 Consejo seccional de la Judicatura  

CERTIFICADO 
PERIODO HORAS 

CERTIF. 
ACTIVIDAD 

REDENCIÓN 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18560169 01/04/2022 30/06/2022 456 TRABAJO 456 28.5 
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Alex Alberto Blanco Hernández 
homicidio agravado  
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• Certificados de calificación de conducta 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 07/03/2022-06/06/2022 EJEMPLAR 

CONSTANCIA 07/06/2022-06/09/2022 EJEMPLAR 

 

4.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

49.5 días (1 mes 19.5 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo 

que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado de EJEMPLAR y su desempeño como 

sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los 

artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

4.2. Del certificado Nro. 18620700, no se reconocerán 134.4 horas que corresponden al periodo 

comprendido entre el 07/09/2022 al 30/09/2022. Tampoco 32 horas del periodo 01/10/2022 al 

06/10/2022, teniendo en cuenta que no obra certificado de calificación de conducta, por lo que, 

en la parte resolutiva de esta decisión, se le solicitará al CPMS SAN VICENTE DE CHUCURÍ que 

remita la calificación faltante.  

 

4.3. El ajusticiado fue privado de la libertad el 17 de marzo de 2015, por lo que a la fecha ha 

descontado, 103 meses 10 días.  

 

4.4.- Por las actividades de enseñanza, trabajo o estudio al interior del panóptico se le ha 

reconocido: i) 17 días del 01/03/2017, ii) 40 días del 13/09/2017, iii) 46 días del 06/02/2018, iv) 

10.5 días del 04/07/2018, v) 30.5 días de 8 de enero de 2019, vi) 3.5 días del 28 de marzo de 

2019, vii) 21.5 días del 18 de septiembre de 2019, viii) 3 meses 12.5 días del 16 de octubre de 

2020, 7 meses ix) 22.5 días del 26 de julio de 2022, y x) 1 mes 19.5 días de la fecha, para un total 

de 18 meses 13 días. 

 

4.5.- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada - el rematado 

ha descontado la cantidad de 121 meses 23 días 

 

 

 

 

18620700 01/07/2022 31/07/2022 144 TRABAJO 144 9 

18620700 01/08/2022 31/08/2022 160 TRABAJO 160 10 

18620700 01/09/2022 30/09/2022 168 TRABAJO 33.6 2.1 

18620700 01/10/2022 06/10/2022 32 TRABAJO 0 0 

TOTAL REDENCIÓN 49.6 
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5.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

5.1.- Acerca de la viabilidad o no en la concesión del sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL 

deprecado por el interno BLANCO HERNÁNDEZ, se aportan los siguientes documentos: i) 

solicitud del privado de la libertad, ii) cartilla biográfica, iii) resolución Nro. 417 096 del 20 de 

septiembre de 2023 emitido por el Consejo de Disciplina del CPMS San Vicente de Chucurí (S), 

iv)  calificación de la conducta, v) documentos relacionados con el arraigo familiar como la 

declaración de Luis Alberto Blanco Lizcano, junto con la copia de su cédula de ciudadanía, vi) 

certificado expedido por el Presidente de la Junta de Acción Comunal de la vereda Cañaverales 

del municipio El Carmen de Chucurí (S), copia del recibo de servicio de energía que corresponde 

al periodo ubicado en la vereda Cañaverales finca El Recuerdo a nombre de Alejandrina 

Barragán. 

 

5.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica.  

 

5.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 
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máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inoculizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”3 

 

5.4.- En el caso concreto, tenemos que el requisito objetivo se satisface, dado que BLANCO 

HERNÁNDEZ cumple una pena de 200 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 

120 meses, quantum que se superó, conforme quedó plasmado en antecedencia, dado que el 

sentenciado ha descontado 121 meses 23 días de prisión, contando el tiempo físico y el redimido 

a la fecha, razón por la cual no se analizará el cumplimiento de los demás requisitos.  

 

5.5.- A efectos de valorar el aspecto subjetivo, obra la Resolución Nro. 417 096 del 20 de 

septiembre de 2023 emitido por el Consejo de Disciplina del CPMS San Vicente de Chucurí (S); 

con concepto favorable para conceder la libertad condicional al sentenciado, sin embargo, a lo 

largo del proceso se observan sendos incumplimientos a la prisión domiciliaria lo que en este 

momento genera duda sobre un pronóstico favorable de resocialización del encartado, 

especialmente si el Estado podrá confiar en que estando en libertad condicional respetará este 

beneficio y se sujetará a las normas de comportamiento pues tanto incumplimientos no permiten 

ver un panorama favorable en este aspecto, siendo necesario que el sentenciado explique las 

razones por las cuales no se halló en su domicilio al menos según lo informado por el INPEC en 

oficio 2023EE00080994 del 6 de junio de 2023 -según llamada a los abonados 3112032776 y 

32119349248, en el oficio Nro. 2023EE0129169 del 13 de julio de 2023 los días 2, 12, 17, 27 y 

28 de junio, 2, 4, 5, 9, 10, 11, 12 y 13 de julio de 2023, el oficio 2023EE0149100 del 11 de agosto 

de 2023 donde se informó que no respondió a los abonados telefónicos, y el Nro. 

2023EE00139077 del 28 de julio de 2023 dispositivo apagado.  

 

5.6. Actuaciones que como ya se dijo, dejan serias dudas sobre el real comportamiento del 

penado, su apego a cumplir la pena intramuros y respetar los compromisos adquiridos con la 

justicia cuando se confió en él para que descontara pena de forma más cómoda, de forma tal que 

en esta oportunidad no es posible acceder al ruego presentado.    

 

6. OTRAS DETERMINACIONES. 

 

6.1. Teniendo en cuenta el motivo por el cual se niega la libertad condicional, se dispone 

AMPLIAR el trámite previsto en el artículo 477 del C.P.P., que fuere iniciado con auto del 3 de 

febrero de 2023 por el Juzgado Quinto homólogo, solicitando la designación de un defensor 

público para Alex Alberto Blanco Hernández, en caso de que a ello no se hubiera procedido 

todavía, y a quien se le deberá correr traslado por el término de tres días para que rinda las 

                                                           
3 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 
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explicaciones del caso; así como que, por intermedio de los Juzgados Promiscuos Municipales 

de San Vicente deberá librarse despacho comisorio con la finalidad de correr traslado de los 

informes Nro. 2023EE00080994 del 6 de junio de 2023, Nro. 2023EE0129169 del 13 de julio de 

2023, Nro. 2023EE0149100 del 11 de agosto de 2023 y el Nro. 2023EE00139077 del 28 de julio 

de 2023, para que en el mismo término de tres días contados a partir de la notificación de esta 

decisión, el ajusticiado proceda a explicar las razones por las cuales no se encontró en su 

domicilio en los días allí mencionados y porqué no contestó el teléfono celular cuando se le 

requirió para ello, una vez superado esto, ingresen las diligencias para decidir lo correspondiente.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER a ALEX ALBERTO BLANCO HERNANDEZ por concepto de 

redención de pena: UN MES DIECINUEVE PUNTO CINCO DÍAS (1 mes 19.5 días), de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado ALEX ALBERTO BLANCO HERNANDEZ 

ha cumplido una pena de CIENTO VEINTIUN MESES VEINTITRES DÍAS – (121 meses 23 días), 

teniendo en cuenta la detención física y la redención de pena reconocida. 

 

TERCERO: Por intermedio del CSA solicítese CPMS SAN VICENTE DE CHUCURÍ que remita la 

calificación de conducta que corresponde al certificado Nro. 18620700 de ALEX ALBERTO 

BLANCO HERNANDEZ, en aras de estudiar si tiene derecho a redimir pena.  

 

CUARTO: NEGAR al sentenciado ALEX ALBERTO BLANCO HERNANDEZ la LIBERTAD 

CONDICIONAL, de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.   

 

QUINTO: Por intermedio del CSA dese cumplimiento al acápite “otras determinaciones”, en lo 

atinente a la ampliación del trámite previsto en el artículo 477 del C.P.P. y demás ordenes allí 

consignadas.  

 

SEXTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 
JUEZ 
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 JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD  

 
 Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

                                                   

ASUNTO Redenc ión de pena y  l ibe r t ad cond ic iona l   

RADICADO NI  17149  
(CUI  540013104001200900028 )  
 

EXPEDIENTE  F IS ICO X 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  ALVARO ALEXIS BRICEÑO RUIZ  CÉDULA 1.101.058.928  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

BIEN JURIDICO  V I D A  Y  O T R O S  LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN. 

 

Resolver la solicitud de redención de pena y libertad condicional elevada en favor de ALVARO 

ALEXIS BRICEÑO RUIZ identificado con CC 1.010’058.928, quien se encuentra privado de la 

libertad en el CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

1.- Al sentenciado ALVARO ALEXIS BRICEÑO RUIZ este Despacho le vigila la pena acumulada 

mediante auto del 11 de julio de 2017 proferida por el Juzgado Quinto homólogo de la ciudad, 

de TRECIENTOS SETENTA Y DOS (372) MESES DE PRISIÓN1 que corresponden a las 

condenas proferidas a saber: 

 

1.1.-Juzgado Primero Penal del Circuito en descongestión de Cúcuta sentencia de fecha 

6 de noviembre de 2009, en la que lo condenó a la pena de 28 años, por el delito de 

HOMICIDIO AGRAVADO Y PORTES DE ARMAS DE FUEGO DE DEFENSA PERSONAL, 

por hechos ocurridos el 19 de diciembre de 2007, negando la suspensión condicional de 

la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria. Radicado 540013104001200900028. 

 

1.2.-Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Cúcuta de fecha 28 de abril de 

2016, en la que lo condenó a la pena de 6 años de prisión por hechos que datan del 19 de 

diciembre de 2007 por el delito de EXTORSION AGRAVADA. Se le negaron subrogados 

penales. Radicado 540013107003201600084. 

 

 
1  Mediante auto del 20 de septiembre de 2017, se resolvió el recurso de reposición y se modificó la 
pena acumulada estableciéndose en 372 meses (F.204). 
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2.- El 11 de julio del año en curso se avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20222 y CSJAA23-

156 del 12 de abril de 20233. 

 

3.- DE LA REDENCIÓN DE PENA.  
 
Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

 

• Certificados de calificación de conducta: 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 01/04/2023 – 30/06/2023 EJEMPLAR 

 

3.1.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

33.5 días (o su equivalente 1 mes 3.5 días) de redención por las actividades realizadas en el 

penal; atendiendo que la conducta del mismo ha sido calificada en el grado ejemplar y su 

desempeño como sobresaliente, por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en 

lo normado en los artículos 82, 97 y 98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.2.- Como quiera que en auto del pasado 15 de agosto, no se redimió pena por el certificado 

N° 18880350 que corresponde al mes de abril de 2023, ya que para esa oportunidad no se 

aportó acta de calificación de la conducta, y en esta ocasión ya se cuenta con el mismo, se 

procedió con el guarismo propio del mencionado certificado a favor del sentenciado.  

 

3.3.- El ajusticiado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 22 

de mayo de 2008 por lo que a la fecha descontó en físico 185 meses 5 días. 

 

3.4- Adicional a lo anterior, por las actividades de enseñanza, trabajo o estudio al interior del 

panóptico al sentenciado se le reconocieron en diferentes autos los siguientes periodos: i) 368 

días el 6 de mayo de 2013, ii) 92 días el 23 de septiembre de 2013, iii) 133.5 días el 29 de 

octubre de 2014, iv) 119  días el 30 de noviembre de 2015, v) 68.5  días el 5 de agosto de 2016; 

 
2 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
3 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander. 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18880350 01/04/2023 30/04/2023 108 ESTUDIO 108 9 

18919250 01/05/2023 18/05/2023 78 ESTUDIO 78 6.5 

18919250 19/05/2023 30/06/2023 288 TRABAJO   288 18 

TOTAL REDENCIÓN 33.5 
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vi) 69.5 días el 22 de agosto de 2017, vii) 126 días el 17 de abril de 2018, viii) 91 días el 18 de 

octubre de 2019; ix) 110 días del 23 de diciembre de 2019; x) 45 días del 31 de marzo de 2020;  

xi) 112 días del 19 de marzo de 2021; xii) 75 días del 7 de julio de 2021; (xiii) 58 días del 21 de 

enero de 2022 (xiv) 61.5 días del 8 de julio de 2022, (xv) 50.5 días del 20 de abril de 2023 y xvi) 

2 meses 11.5 días del 15 de agosto de 2023 y, xvii) 1 mes 3.5 días en auto de la fecha, arrojan 

un total descontado hasta la fecha de 56 meses 4.5 días. 

 

3.5- Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y las redenciones atrás señaladas - el 

rematado ha descontado la cantidad de 241 meses 9.5 días. 

 

4. DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

4.1.- Al verificar el diligenciamiento se encuentra memorial mediante el cual el sentenciado 

solicita nuevamente la concesión de su libertad condicional. (f.100-4 a 101-4 y 103-4 a 109-4).  

 

4.2.- Conforme lo establece el artículo 471 del CPP la petición de libertad condicional para su 

estudio debe presentarse en los siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas 

en el Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la 

libertad condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su 

defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los 

demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán 

ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes…” 

 

4.3.- Así las cosas, como quiera que los documentos que acompañan la solicitud del interno 

BRICEÑO RUIZ no cuentan con soporte alguno, se negará la libertad condicional deprecada, 

dado que brilla por su ausencia los que le permitan a este operador determinar cuál ha sido el 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario -  Resolución favorable de la 

Institución Penitenciaria -  Cartilla biográfica - Certificado de calificación de conducta – soportes 

todos estos que deben ser emitidos por el establecimiento penitenciario que se encuentra a 

cargo de la custodia del condenado y – arraigo familiar – que deben ser aportados por el mismo 

condenado.  

 

4.4.- Aunado a lo anterior, se reitera, como en proveídos del 11 de julio y 15 de agosto del año 

en curso, que la solicitud elevaba por el ajusticiado no está llamada a prosperar en razón a la 

prohibición expresa de que trata el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006, que reza: 

 

“Artículo 26. Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de terrorismo, financiación 

de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia 
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anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena 

privativa de la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la 

pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá 

lugar ningún otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficios por 

colaboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz.” 

 

4.7.- Así las cosas, por expresa prohibición legal dado que BRICEÑO RUIZ fue condenado por 

el delito de extorsión agravada por hechos ocurridos el 19 de diciembre de 2007, es decir, en 

vigencia de la prohibición citada4, no tiene derecho a la libertad condicional, por lo tanto, habrá 

de negarse, advirtiéndole nuevamente, que se encuentra llamado a cumplir la totalidad de la 

pena impuesta en su contra en establecimiento carcelario. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER a favor de ALVARO ALEXIS BRICEÑO RUIZ, un periodo de 

redención de UN MES TRES PUNTO CINCO DÍAS (1 mes 3.5 días) por las actividades 

realizadas durante la privación de su libertad. 

 

SEGUNDO: DECLARAR que a la fecha el condenado ALVARO ALEXIS BRICEÑO RUIZ ha 

cumplido una pena de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MESES NUEVE PUNTO CINCO DIAS 

(241 meses 9.5 días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena 

reconocidas. 

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado ALVARO ALEXIS BRICEÑO RUIZ la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez 
 

 
4 La ley 1121 de 2006 fue publicada en el Diario Oficial N° 46.497 del 30 de diciembre de 2006 y rige a partir de dicha fecha, 
según el artículo 28 de la misma. 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veint i trés (2023)  

 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA Y L IBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

RADICADO NI  27875  CUI  54001-6106 -
079-2014 -80577 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  X 

SENTENCIADO 
(A)  

GONZALO AMADO ARÉVALO  CEDULA 26.852.673  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD Y LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ic itud de redención de pena y de of icio 

la l ibertad por pena cumplida en favor del sentenciado GONZALO AMADO 

ARÉVALO, dentro del asunto de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a GONZALO AMADO ARÉVALO la pena de 8 años y 9 

meses (105 meses) de pris ión, en virtud de la sentencia condenatoria 

proferida el 23 de octubre de 2014 por el Juzgado Pr imero Penal del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de Cúcuta, por los delitos concursales de 

fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes 

o municiones y tráf ico, fabricación o porte de estupefacientes. En el fallo le 

fueron negados los mecanismos sust itut ivos de la pena privat iva de la 

l ibertad.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

La Dirección del Centro Carcelario en la fecha, siendo las 10:27 horas del día de 

hoy, allegó los siguientes documentos para estudio de redención de pena: 

 

CERTIF. HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. 

ACTIVIDAD 

CONDUCTA 

19025081 252 ESTUDIO 01/09/2023 AL 31/10/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 
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Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena al  sentenciado en cuantía de veintiún (21) días por actividades 

de estudio, los cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión 

impuesta.  

 

2. DE LA LIBERTAD POR  PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el sentenciado GONZALO AMADO ARÉVALO se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 1° de noviembre 

de 2019 y registra una detención anterior del 20 de febrero de 2014 al 12 de 

noviembre de 2016, t iempo que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas de: 48 días (31/01/2020), 120 días (27/02/ 2020), 60 días 

(27/07/2020), 37 días (20/10/2020), 75 días (01/03/2021), 37 días 

(26/05/2021), 37 días (13/08/2021), 38 días (21/12/2021), 37 días 

(17/02/2022), 73 días (08/08/2022), 35 días (06/02/2023), 35 días 

(07/03/2023), 36 días (05/09/2023),  36 días (06/09/2023), 9 días 

(24/10/2023), 2 días (27/10/2023) y 21 días reconocidos en la fecha, indica 

que ha cumplido la total idad de la pena impuesta en sentencia de 105 meses 

de pris ión, por lo que se dispone conceder la l ibertad por pena cumplida a 

part ir  de la fecha.  

 

Líbrese la respect iva boleta de l ibertad ante la CPAMS GIRÓN a part ir  de la 

fecha.  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas a part ir  del 14 de noviembre de 2023, debiendo of iciarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de 

la Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Igualmente se dispone comunicar a Migración Colombia que mediante auto 

de la fecha se concedió la l ibertad por pena cumplida al ciudadano 

venezolano GONZALO AMADO ARÉVALO a part ir  de la fecha, toda vez que 

en sentencia fue ordenada la expulsión del territorio nacional ,  por 

tratarse de una persona extranjera .  
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Una vez ejecutor iada esta providencia, devuélvase el expediente al Juzgado 

Primero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento d e Cúcuta o 

Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esa ciudad , 

para archivo def init ivo.  

 

 Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER al sentenciado GONZALO AMADO 

ARÉVALO redención de pena en veint iún (21)  días por concepto de estudio, 

conforme los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO.- DECLARAR que a la fecha el sentenciado  GONZALO 

AMADO ARÉVALO ha cumplido la total idad de la pena impuesta en sentencia 

de 105 meses de pr isión.  

 

TERCERO .-   DECLARAR cumplida la pena impuesta al sentenciado 

GONZALO AMADO ARÉVALO, identif icado con cédula número 26.852.673  

de Venezuela a partir de la fecha .  Líbrese la respect iva boleta de l ibertad 

ante la CPAMS GIRÓN.  En caso de ser requerido por otro proceso, deberá 

ser puesto a disposición de la autor idad competente.   

 

CUARTO. -   Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de 

derechos y funciones públ icas  a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

QUINTO. -  Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

SEXTO. -   Infórmese a MIGRACIÓN COLOMBIA que mediante auto 

de la fecha se concedió la l ibertad por pena cumplida al ciudadano 

venezolano GONZALO AMADO ARÉVALO a part ir  de la fecha, toda vez que 

en sentencia fue ordenada la expulsión del terr itor io nacional,  por tratarse 

de una persona extranjera .  
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SÉPTIMO.-  Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Juzgado Pr imero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Cúcuta o Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal 

Acusatorio de esa ciudad, para archivo def init ivo.  

 

OCTAVO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  








